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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la LCSP 30/2007 se anuncia 
concurso para la contratación del servicio mencionado.
1. Entidad adjudicadora:
A) Organismo: Ayuntamiento de Ibi.
B) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato.
A)  Descripción del objeto:  La contratación del servicio de limpieza integral, de los 
edificios y dependencias municipales, con arreglo a las condiciones estipuladas en el 
pliego de condiciones técnicas.
B) Lugar de ejecución: Ibi.
C)  Plazo de ejecución: Tres años, con posibilidad de prorrogas anuales por mutuo 
acuerdo de las partes, con un máximo de tres.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
A) Tramitación: Urgente
B) Procedimiento: Abierto.
4. Precio del contrato.
El  importe  de  licitación  de  la  obra  asciende  a  510.000´00  euros  anuales.  IVA 
incluido, que podrá ser mejorado a la baja.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
6.1.- Expediente Administrativo:
A) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ibi, Secretaría, negociado de contratación.
B) Domicilio: Cr. Les Eres, nº 48.
C) Localidad y Código Postal: Ibi 03440.
D) Teléfono: 96/ 5552450.
E) Fax: 96/ 5552935.
6.2.- Obtención de documentación:
6.2.1.-  Pliego  de  condiciones:  Página  Web:  www.Ibivirtual.com 
Sección: Ayuntamiento       Opción: Perfil de Contratante
6.3.-  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 
de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
7.1.-  Clasificación  del  contratista:  será  imprescindible  acreditar  el  disponer  de 
Clasificación dentro del Grupo U, Subgrupo 1, Categoría “c”.
8. Presentación de las ofertas.
A) Fecha límite de presentación: En el plazo de los ocho días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de 10’30 a 14’00 horas. A estos efectos, en caso de que el último día del plazo de 
presentación de ofertas coincida con sábado, se prorrogará al siguiente día hábil.
B) Documentación a presentar: La que se especifica en la cláusula 10.2 del Pliego 
de Condiciones particulares.
C) Lugar de presentación: 1º Entidad: Ayuntamiento de Ibi, Secretaría, negociado de 
contratación.
2º Domicilio: Cr. Les Eres, nº 48. 3º Localidad y código Postal: Ibi, 03440. 
D)  Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la 
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adjudicación  definitiva,  con  un  plazo  máximo  de  dos  meses,  a  contar  desde  la 
apertura de proposiciones.
9. Apertura de las ofertas.
A)  Entidad:  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ibi,  Salón  de  Reuniones  de  la  Casa 
Consistorial.
B) Domicilio: Cr. Les Eres, nº 48.
C) Localidad: Ibi.
D) Fecha: El primer día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de ofertas y el tercer día hábil posterior a aquél, a efectos de la apertura  de los 
sobres A y B, respectivamente. A estos efectos, en caso de coincida con sábado se 
prorrogará al siguiente día hábil.

No  obstante,  en  caso  de  que  la  Mesa  de  Contratación  requiera  a  algún 
licitador a los efectos previstos en el párrafo tercero de la cláusula 11.2.1 del pliego 
de condiciones, el acto de apertura del sobre B tendrá lugar el  sexto día hábil  a 
contar desde el siguiente a la apertura del sobre A.
E) Hora: Las 12 horas.
10. Gastos de anuncios.  Serán a cuenta del contratista adjudicatario conforme al 
pliego de condiciones.

Ibi, 5 de febrero de 2009
EL TTE. ALCALDE DELEGADO,

Miguel Ángel Agüera Sánchez
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